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El tipo impositivoaplicabl. a las .nt.....s y¡ .n su caso,
importaciones de PBnituraS musicales será el del t:L por 100.

Madrid, 31 d. marzo d. 1986,-EI Director I.n.ral, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de / de abril de /986, de la Dirección
General de Tributos, relativa a la consulta vinculante
form'41ada por la Asociación lIe Comerciantes de
Recambios y Accnorios·de Automoción de Madrid
(AMARAUTO) en reiación al /mpUfflo sobre el Valor
Añadido, al amparo del articulo 53 de la Ley 461/985.
de 17 de diciembre, .

Visto .1 .scrito d. fecha 30 d••n.ro d. 1986 por .1 que la
Asociación de Comerciantes de Reqtmbios y Accesorios de Auto-
moci6n d. Madrid (AMARAUTO) formula consulta vinculante .n
relaci6n al Impuesto sobre .1 Valor Añadido al amparo d.1 aniculo
53 d. la Ley 46/1985, de 27 d. dici.mbre:

Resultando que la referida Asociación es ·una ot)anización
patronal:...

Resultando que la mayoría de sus asociados emiten diariamente
albaranes en los que flgura el número del albarán, fecba, descuento,
impon. d.1 albarán, IVA Y.1 impone total d. las operaciones a que
se refi.re .1 indicado albarán.

En la factura final d. mes se recoaen los números d. los
albaranes, la fecha, pesetas, IVA Ytotal factura, ad.emás d.los datos
d.1 comprador y del v.ndedor; .

Resultando que se suscitan dudas en relación a las devoluciones
de material adquirido antes de 1 de enero de 1986 y su incidencia
en orden a las devoluciones ·por réaimen transitorio:

R.sultando qu.las Empresas dd sector ti.n.n dificultades para
cumplimentar los plazos reglamentarios de facturación en las
'entregas de bienes a Centros eficiales;

Considerando que: en virtud de 10 diSf,uesto en el articulo 16 de
la Ley 30/19&5, d. 2 d. agosto, d.1 mpu.sto sobre .1 Valor
Añadido, las personas fisicas o jurídicas que desarrollen actividades
empresariales o llrofesionales y realicen las entregas. de bienes o
presten los serviclOs'sujetos al Impuesto deberán repercutir íntegra
mente su importe sobre aquél para quien se rea~1Ce la operación
gravada. . ,

La repercusi6n d.llmpuesto deberá .fectuarse mediante factura
o documento equivalente.

A .stos .fectos la cuota repercutida d.berá consianarse separa
damente de la base imponible. incluso en el caso de precios fijados
administrativamente. Indicando el tipo impositivo aplicado;

Consid.rando que .1 artículo l.· del Real Decreto 2402/1985, d.
18 d. dici.mbre, por el que se re¡ul...1d.ber d••xpedir y .ntrepr
factura que incumbe a los empresarios y profesionales, estableCe
que dichos empresarios o profesionales están obligados a emitir y
entregar facturas por las operaCiones que realicen y a conservar
copia o matriz de la misma.

El articulo 2.·, número' 3, d. dicho Real Decreto autoriza, no
obstante. la inclusión en una sola factura de las operaéiones
realizadas para un mismo destinatario durante un mes o un
período de tiempo inf.rior:

Considerandó que, en virtud del articulo 6.0 del citado Real
Decreto las facturas deberán emitirse en el mismo momento de
,realizarse la operación, o bien cuando el destinatario sea empresa
rio o profesional, dentro del plazo de treinta días" a partir de dicho
momento o del último a que se refi~re él artículo 2.°. número 3,
antes citado dél mismo Real Decreto. _

Las operaciones se entenderán I realizadas según los criterios
establecidos en el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido para el devengo del Impuesto.

. Toda factura o documento deberá ser remitido ásu destinatario
en el mismo momento de su expedición o bien, cuando éste sea
empresario o profesional, dentro de los treinta días siguientes,;

Considerando que el mencionado artículo 6.0 del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, no establece reglas especiales
aplicables en el' ct8SO de que los adquirentes .de los productos
entregados sean CentFos oficiales;

Considerando que el artículo 3,"0 de) referido Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembr~, dispone que toda factura y sus
copias o matrices contendrán, al 'menos, los si8Uientes _datos o
requisitos: ~

a) Número y serie,
'b) Nombre y apellidos o denominación social, número de

identificación fiscal del expedidor y del destinatario o, en su caso,
localización del establecimiento permanente si se trata de no
residentes.

,qw,do .1 destina,tario sea una persona fisica que no desarrolle
actiVIdades ~presanales o profesionales, bastará que"respecto de
.1Ia, constensu n~mbre y apellidos y .1 número de su docum.nto
nacIOnal de Id.nudad,

c) Descripci6n de la operaci6n y su contraprestaci6n total
~. ~tos .fectos ~tará una descripción ¡enmca d. los bi.n~

servlCtOS que !'Ons\lluyan ,.1 objeto de la operación realizada,~
no seré sufie,t~nte una IIm~le .referencia a, los números de los
albaranl'S emludos con antenonclad. .

d) Lupr y fecha de la .misi6n.

Además de los indicados datos, .1 an!culo 157 del Reglam.nto
del Impu.sto sobre .1 Valor Añadido establece que en las ref.ridas
facturas deberán constar:

.) La base· imponibl.,
/) El tipo tributario.
1) La cuota repercutida,

Considerando que.1 an!culo 4,· dd Real Decreto 2402/1985, de
18 de (~jci~mbre, a~loriza dete"!linadas excepciones a la regla
aenerallndicada, aplicables eX«IUSlvamente a detenninadas opera.
ciones. realizadas P!1r& quien~ no aet)Íen coJ!1o empresarios o
profeSionales, especialmente SI su contraprestación no es superior
a 10.000 pesetas y si se trata d. ventas al por menot;

Considerando que, en consecuencia, las facturas que se descri~
ben en el escrito de consulta no se ~ustan a las disposiciones
re¡uladoras d.l deber d••x!*!ir facturas que incumbe a los
empresarios o profesionales, DI al Reglamento del Impuesto sobre
.1 Valor Añadido, ~r no conten.rse todos los datos ..i¡idos por
las citadas disposiCIOnes;

Consid.rando que .1 Reglam.nto del Impuesto General sobre el
Tráfico d.las Emp'resas, aprobado por Real Decreto 2609/1981, de
19 d. octubre, atnbuy. a los contribuy.ntes d.1 citado Impuesto el
derecho a la devolución de las cuotas im.JX?sitivas satisfechas
cuando por resolución firme. judicial o administrativa, o cuando
con arreaio a derecho o a los usos de comercio. queden sin efecto
las operaciones por Jas que hubieran contribuido por dicho
Impuesto y los bienes entregados sean devueltos al transmitente
(articulo 52); .

Considerando qu••1articulo 54 del mismo Reglamento dispone
que .1 d.recho a la d.volución a que se refi.re el anicul0 52 Cltado
podrá hacerse .fectivo deduci.ndo su impone d. las cuotas
autoliquidadas por ~I mblmo tnDuto o mediante la peninente
solicitud presentada .n la DeI.pci6n de Hacienda donde hayan
realizado el inareso de las cuotas cuya devolución total o parcial
pretenden.. -

Los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el impuesto
repercutido una vez obtenida su devolución;

Considerando qu., si bi.n la dispoSici6n final seaunda de la Ley
30/1985, de 2 d. 88osto, establece que el dia 1 d. en.ro de 1986
quedarán dero¡adas las disposiciones re¡uladoras del Impuesto
G.n.ra1 sobre .1 Tráfico d. las Empresás, .110 d.be entenderse sin
perjuicio del derecho de la Hacienda Pública a exigir el pago de las
deudas deven¡adas con anterioridad a aquella fecha y del correla
tivo derecho áe los contribuy.entes a la devolución de los impuestos
citados en los casos en que las operaciones realizadas quedasen sin
efecto y las mercancías enu-e.-das se devolviesen al transmitente;

Considerando que los sUjetos pasivos del Impuesto General
sobre .1 Tráficod. las Empresas que tuviesen d.recho a solicitar
devoluciones de dichos tributos con posterioridad al día l de enero
de 1986 no podrán deducir ni compensar las cuotas a devolver por
dichos conceptos impositivos de las devengadas o a ingresar por el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al no existir precepto alguno que
autorice dicha deducción o compensación' .

Considerando que las Empresas Q,ue efectúen, después del día
31 de diciembre de 1985, devolUCIOnes de bienes .adquiridos
anterionnente deberán rectificar las deducciones "en régimen transi
torio Rguladas en_el título IX del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido que hubiesen realizado y rectificar igualmente los
'inventarios presentados para lit .práctica de dichas deducciones.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación aja consulta formulada por la Asociación de

. Comerciantes de .Recambios y Accesorios de Automoción de
Madrid que, en aplicaCIón de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de- 27 de diciembre, sólo se considerará vinculantt:
para la Administración en lOs extremos qUlt se refieran a la
aplicación del Impuesto sobre el Valor Aña~ido:

Primero.-Las facturas emitidas por los empresarios o profesio
nales sujcnos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán
ajustarse a loS requisitos fonnales establecidos en el artículo 3.o del
Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre, y 157 del Reglamento
de dicho Impuesto. .

No obstañte, tratándose de-operaciOnes realizadas para Quienes
no sean empresarios o profesionales o no actúen en su condición
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de tal.s ..rán de aplicación las realas especiales a que .....fiere el
Irtlculo 4.· del Real Decreto 2402/1985 antes citado.

Se¡undo.-Podrán incluirle en una IÓIa factura las operaciones
realizadas para un mismo destinatario en el plazo máXimo de un
m.s natural.

Tercero.-Las facturas o documentos sustitutivos, incluso en los
Ql.SOS en que los destinatarios de las operaciones gravadas sean
Centros oficiales, deberán ser emitidas en el mismo momento de
realiZarse la operación gravada o bien cuando.1 destinatario sea
empresario o profesional, dentro del plazo de treinta días a partir
de dicho momento o, .n su caso, del último dia del periodo
máximo del mes natural correspondiente, cuando se incluyan en
una solafaetura las oPeraciones realizadas para un mismo destina
tario durante dicho periodo d. tiempo.

Cuarto.-Toda factura d.berá ..r r.ntitida a su destinatario .n el
mismo momento de su expedición, o bien, cuando el destinatario
sea·empresario o profesional, dentro de los treinta días siguientes.

Quinto.-Los contribuyentes por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas tendrán derecho a la d.volución de las
cuotas satis~has a la Haci.nda Pública cuando por ...solución
firm.,judicial o administrativa, o con an-egIo a derecho o a los usos
de comercio, qúeden siil efecto las operaciones por las que hubieran
contribuido por dicho Impues1O, .n los casos en que la ineficacia
de dichas oPeraciones .. deba a las d.volucion.s de los bienes
adquiridos antes del dia 1 de enero de 1986.

Las deducciones a que .. refiere .1 pánafo anterior podrán
hacerse efectivas deduciendo su importe de las cuotas autoliquida·
das por .Umpuesto General sobre .1 Tráfico d. las Empresas .n
declaraciones liquidaciones posteriores, o mediante la pertin.nte
solicitud formulada .en la Delegación de Haci.nda donde hayan
realizado el in¡reso de las cuotas cuya devolución total o parcial ..
pretenda. . . li I . d I1..0& contnbuyentes mntepatin a sus e entes e Importe e
impuesto repercutido una vez obtenida su devolución.

Sexto.-El derecho a las devoluciones en concepto d. Impuesto
General sobre .1 Tráfico d.1as Empresas no podrá hac.rse .fectivo
mediante deducción o .compensación de las cuotas a ingresar por el
Impuesto sobre .1 Valor Añadido.

.Séptimo.-Las Empresas que efectúen devoluciones de bi.nes
adquiridos con anterioridad al dia 1 de enero de 1986, que
determinaron .1 derecbo a efectuar las deducciones .n ré¡imen
transitorio reguladas en el título IX del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, deQerán proced.r a rectificar las referidas
dcciucciones "1 los correspondientes inventarios al tiempo de
efectuar la pnmera declaración liquidación posterior.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 11 de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento ,en sus propios términos de la senten
cia recaída en el recurso contencioso--adminislrativo.
en grado de apelación, número 54.745.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOso-administrativo, -en grado d~
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número
54.745, interpuesto por el Abogado del Estado, rep.....ntante y
defensor d. la Administración, contra la ..ntencia dictada el 19 de
junio de 1982, por la Audiencia Territorial de La Coruña, .n el
recurso número 960/1979; promovido por doña Maria del Pilar
Rodri8U.Z Prada, contra acuerdos de 18 de octubre de 1979, sobre
justiprecio de las fincas números 479, 480 y 481 y complem.ntarias
afectadas por el plan de accesos a Galicia, y sitas .n San MiJOel de
Outerio-Villamartín de Valdeorras. se ha dictad'b sentenCia, con
fecha 17 d. julio de 1984, cuya parte dispositiva, literalm.nt., dice:

«Fa1Iamos: Que estimando parcialm.nte el recuno d. apelación
interpu.sto por la Abogacia del Estado, .n ...presentación de la
Administrac.ón, contra la ..ntencia dictada por la Sala de lo
Cont.ncioso-Administratívo de la Audiencia T.tritorial de La
Coruña .n 19 d. junio de J.982, "'vocamos la misma en cuanto a
los particulares de que la ind.mnización a conceder a la .xpropiada
la fijamos .n 2.352.342 pesetas, d.bi....do girar .1 prem.o de
afección del 5 por lOO, solam.nte sobre 2.302.342 pesetas. y
mantenemos los restantes pronunciamientos, sin hacer expresa
imposición de costas en este .recurso de apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y SÍ4"i.nt•• de la Ley reguladora d. la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa, de 27 de dici.mb... d. 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madri<l, 11 d. marzo dé 1986.-P. O: (Orden de 6 d. junio de

1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

Madrid, 1 de abril de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo. .

Cambios
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9255 ORDENde 11 de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento"en sus propios términos de la senten
cia recaída en el recurso contencioso--adminislrativo.
en grado de apelación, llúmero 60.77111982.

Ilmo. Sr.: En .1 recurso contencioso-administrativo, en grado d.
apelación, seguido ante .1 Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Tercera, con el número 60.771/1982, interpuesto por.1 Abogado
del Estado, ...p.....ntant. y defensor de la Administración, contra
la ..ntencia dictada con recha 22 d. diciemb... d. 1982, por la
Audiencia Territorial de Pamplona, en el recurso número
254/1981, interpuesto ~r .1 Ayuntami.nto d. San Sehastián,
contra .1 Acuerdo d.1 Tnbunal Económico-Administrativo Provin
cial de Guipúzcoa d. f.cha 30 de julio de 1981, ...lativo a tasa d.
equivalencia, .. ha dictado ..ntencia con fecha I de octub... de
1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que deRstimando el recurso de apelación inter
p'uesto por .1 Abogado del Estado, debemos de confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio~
Administrativo de la Audi.ncia T.rritorial de Pamplona con fecha
22 de diciembre de 1982 .n .1 recuno núm.ro 254 de 1981, que
anuló el acuerdo dietado con fecba 30 d. julio d. 1981 por .1
Tribunal Económico-Adminiatrativo Provincial d. San Sebastilin
.n la reclamación número 489 de 1980, y declaró la obligación de
contribuir del Instituto Nacional d.1a Vivienda por.1 concepto de
tasa de equival.ncia y, por ello, l\iustada a derecho la tasación
practicada por .1 Ayuntamiento de San Seba.tiIin por el periodo
decenal finalizado .n el año 1974. Sin hacer pronunciami.nto
al¡uno en .cuanlD al pa¡o de las costas causadas en este recurso de
apelación.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y ~ui.n~ de la Ley reguladora d. la Jurisdicción
Contencioso-Adm.nistrativa d. 27 de dici.mb... de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios t&minos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

Vendedor

146,483
105,058

19,881
216,267
192,728
75,819

310,674
63,319

9,243
56.208
20,017
17,199
20,238
28,172

901,988
95,740
81,802

105,028

146,117
104,795
19,831

215,727
192,146
75,630

309,.!l98
63,161

9,220
56,067
19,967
17,156
20,188
28,102

899,736
95,501
81,598

104,766
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.
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1 dólar USA ....
1 dólar canadi.nse
1 franco francés ..
I libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo ....

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras italianas . .....•.
1 Borin holandl!s
1 corona sueca ..."" .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 ch.lines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

I dólar australiano : .


